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PREGUNTAS ORALES EN PLENO AL PRESIDEN-
TE DEL GOBIERNO DE LA RIOJA

La Presidencia, en uso de la facultad que le atribuye
el Reglamento del Parlamento, adopta sobre el asunto
de referencia la Resolución que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 6L/POPG-0037 -0606120-

Autor: Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz -
Grupo Parlamentario Socialista. 

1.1. Pregunta oral al Presidente del Gobierno
relativa a si considera el Presidente del Gobierno de
La Rioja que se ha garantizado la confidencialidad
de los datos de los pacientes del Hospital Fundación
de Calahorra, a la vista de la aparición en un verte-
dero de cientos de historias clínicas de los mismos.

RESOLUCIÓN:

Calificar la referida pregunta oral al Presidente del
Gobierno, ordenar la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento, su envío al Presidente del Gobierno de
La Rioja y al Diputado preguntante. De la presente
Resolución se dará cuenta a la Mesa de la Cámara.

En ejecución de dicha Resolución y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 11 de mayo de 2005. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

D. Francisco Martínez-Aldama Sáenz, Portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo

dispuesto en el vigente Reglamento del Parlamento de
La Rioja, formula al Presidente de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja la siguiente pregunta para la que soli-
cita respuesta oral ante el Pleno del próximo día 13
de mayo.

¿Considera el Presidente del Gobierno de La Rioja
que se ha garantizado la confidencialidad de los datos
de los pacientes del Hospital Fundación de Calahorra, a
la vista de la aparición en un vertedero de cientos de
historias clínicas de los mismos?

Logroño, 11 de mayo de 2005. El Portavoz del Gru-
po Parlamentario Socialista, D. Francisco Martínez-
Aldama Sáenz.

La Presidencia, en uso de la facultad que le atribuye
el Reglamento del Parlamento, adopta sobre el asunto
de referencia la Resolución que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 6L/POPG-0038 -0606121-

Autor: Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz -
Grupo Parlamentario Socialista. 

1.2. Pregunta oral al Presidente del Gobierno
relativa a quién tiene la responsabilidad del cuidado
y custodia de las historias clínicas de los pacientes
del Hospital Fundación de Calahorra, dependiente
del Gobierno de La Rioja.

RESOLUCIÓN:

Calificar la referida pregunta oral al Presidente del
Gobierno, ordenar la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento, su envío al Presidente del Gobierno de
La Rioja y al Diputado preguntante. De la presente Re-
solución se dará cuenta a la Mesa de la Cámara.
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En ejecución de dicha Resolución y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 11 de mayo de 2005. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

D. Francisco Martínez-Aldama Sáenz, Portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo
dispuesto en el vigente Reglamento del Parlamento de

La Rioja, formula al Presidente de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja la siguiente pregunta para la que soli-
cita respuesta oral ante el Pleno del próximo día 13
de mayo.

¿Quién tiene la responsabilidad del cuidado y custo-
dia de las historias clínicas de los pacientes del Hospital
Fundación de Calahorra, dependiente del Gobierno de
La Rioja?

Logroño, 11 de mayo de 2005. El Portavoz del Gru-
po Parlamentario Socialista, D. Francisco Martínez-
Aldama Sáenz.
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